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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

■A——......... ............

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

■^^í^o..........................................50 pesetas.
Semestre. . . . . . 30 —
Trimestre......................... ,20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán ‘a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulak a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en<^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ini"ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍiN dispondrán, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciórj 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pag,o.

myiNciíii
GOBIERNO CIVIL

■ CIRCULAR NÚM. 4.834
El Excmo. señor Gobernador 

General dice a este Gobierno cU 
vil lo siguiente:

«Excmo. señor Gobernador ci
vil de Valladolid: A fin de dar el 
debido cumplimiento a la Orden 
de este Gobierno General, de fe
cha 9 del pasado Julio (Boletín 
Oficial del 13), y con objeto de 
cortar los abusos que, al amparo 
de las actuales circunstancias, se 
cometen en la elaboración y ven
ta de especialidades farmacéuti
cas, teniendo en cuenta la impor
tancia del problema y el prestigio 
de la propia clase farmacéutica, 
he tenido a bien disponer:

Primero. Queda prohibida la 
venta de todas las especialidades 
que no ostenten en caracteres vi
sibles la fecha y el número de su 
registro ante este Gobierno Ge
neral, concediéndose un plazo 
improrrogable de quince días pa
ra que se cumplan todos los re
quisitos insertos en el Real decre
to de 9 de Febrero de 1924 y sub
siguientes, pasado el cual, se de
comisarán cuantos ejemplares no 
reúnan estas condiciones, prohi
biéndose a su propietario la pre
paración de las especialidades en 
cuestión.

Segundo. Las especialidades 
autorizadas desde el 18 de Julio 
de 1936 hasta el 13 de Julio de 
1937 por las distintas Inspeccio
nes provinciales de Sanidad, os
tentarán igualmente en sitio visi

ble el número provisional de di- i 
cho registro, en tanto no se con
ceda por este Alto Centro la au
torización definitiva, que tendrá 
que ser debidamente solicitada.

Tercero. Los propietarios o 
representantes legales de especia
lidades a los que afecte el artícu
lo 6,° de la Orden de 9 de Julio 
último, cumplirán dichas dispo
siciones en el plazo improrroga
ble de quince días, pasado el 
cual, se procederá a la clausura 
del Laboratorio infractor y a la 
incautación de sus especialidades 
que se hallen a la venta.

Cuarto. Los preparadores de 
especialidades de la zona libera
da, que tengan las mismas regis
tradas con anterioridad al 18 de 
Julio de 1936, seguirán como has
ta la fecha, ostentando en los 
ejemplares a la venta la fecha y 
el número de su registro.

Quinto. Todos los preparara- 
dores que, por circunstancias di
versas, se vean obligados a cam
biar los envases de sus especiali
dades, solicitarán de mi Autori
dad el permiso correspondiente, 
con remisión de un ejemplar del 
envase provisional que tengan 
que adoptará

Sexto. Se considerarán igual
mente como especialidades para 
los efentos de esta circular, los 
sueros y vacunas, productos opo- 
terápicos y sustitutivos de la lac
tancia materna y los desinfectan
tes (Real decreto-ley de 11 de Ma
yo de 1926) y los dentríficos (26 
de Noviembre de 1926.)

Séptimo. Hallándose en este 
Gobierno General detenidas y 
pendientes de trámite bastantes 

solicitudes de registro que no se 
ajustan a lo preceptuado en el 
Real decreto de 9 de Febrero de 
1924, téngase en cuenta que no se 
resolverán dichos expedientes, en 
tanto no vengan acompañados de 
cuantos documentos y compro
bantes señala la indicada dispo
sición, no pudiendo alegar los 
preparadores que sus especialida
des se hallan pendientes de regis
tro para, ínterin, proceder a su 
venta.

Octavo. Los Inspectores pro
vinciales de Sanidad serán encar
gados de hacer cumplir con la 
mayor actividad y energía estas 
disposiciones, dando cuenta a es
te Gobierno General, al finalizar 
los plazos señalados, de las inci
dencias que se les hubieren pre
sentado.

Noveno. Para mayor difusión 
de lo que antecede, se publicarán 
las normas contenidas en esta 
circular, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1937. — El Gobernador General, 
Luís Valdés.»

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Valladolid, 17 de Noviembre 
de 1937.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de Incauta
ción de Bienes

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° deLDecreto 
de 10 de Enero de 1937, he man

dado instruir expediente sobre de- 
claración de responsabilidad ci
vil contra Remedios González Pa
niagua, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Nava del Rey.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi- 
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.® del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Saturnino Zurro Gó
mez, habiendo nombrado Juez 
instructor del mismo al que lo es 
del Juzgado militar número 4, de 
esta plaza.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937.—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.“ del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Pablo Puente Paz, ha
biendo nombrado Juez instructor 
del mismo al que lo es del Juz
gado militar permanente, del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937, —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de-
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claración de responsabilidad ci
vil contra Julio Garcia Díaz 
Ubierna, habiendo nombrado 
Juez instructor del mismo al que 
lo es del Juzgado militar núme
ro 2, de esta plaza.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937,—El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6,° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Santiago Alvarez Can
tón, habiendo nombrado Juez ins
tructor del mismo al que lo es del 
Juzgado militar número 10, de 
esta plaza.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Decreto 
de 10 de Enero de 1937, he man
dado instruir expediente sobre de
claración de responsabilidad ci
vil contra Miguel Tejerina Pablos, 
Antonio Montesinos Bautista, 
Eugenio Gómez San José y Valen
tín Gómez González, habiendo 
nombrado Juez instructor del 
mismo al que lo es del Juzgado 
militar número 9, de esta plaza.

Valladolid, 11 de Noviembre de 
1937. —El Gobernador civil-Presi
dente, Emilio de Aspe.

Núm. 4.852

GOBIERNO CIVIL

Suministro de energía eléctrica

Se autoriza a la Empresa Mar
tín Alonso Otero, para aplicar en 
los pueblos de Barruelo, San Pe
layo y Penafior de Hornija las 
presentes tarifas iguales a las que 
se publicaron en el «Bolelín Ofi
cial» de la provincia, de 12 de Di
ciembre de 1934, para los pueblos 
de Marzales, Vega de Valdetron- 
co, San Salvador, Adalia, San 
Cebrián del Mazote, Villasexmir, 
Torrelobatón, TorreciWa de la 
Toxre y Gallegos de Hornija, de 
la misma Empresa,

Los contratos entre Empresa y 
abonados, deberán extenderse 
conforme al modelo de Póliza, 
anexo al Reglamento de 5 de Di
ciembre de 1933,

Valladolid, 16 de Noviembre de 
1937,—Segundo Año Triunfal,

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde
TARIFAS DE ALUMBRADO 

(Servicio desde la puesta del sol hasta 
su salida)

Abonados a tanto alzado
Por una lámpara de 10 vatios, 

fija, 2,50 pesetas al mes.
Por 2 íd,del0íd, íd,, 4,10íd, íd. 

Por 3 id. delOíd. id., 5,75íd. id. 
Por una id. de 15 id. id., 3,00íd. id. 
Por 2 id. de 15 id. id., 5,OOíd, id. 
Por 3 id. del5 id. id., 7,OOíd. id. 
Por una id. de 25 id. id., 4,00id. id. 
Por 2 id. de 25 id. id., 6,50íd. id. 
Por 3 id. de 25 id. id., 8,50íd. id.

Teniendo más de tres lámparas 
se cobrarán al precio que resulten 
lastres.

Las instalaciones de lámparas 
conmutadas pagarán 50 céntimos 
más al mes.

En los precios anteriores están 
incluidos los impuestos.

Abonados por contador. —Para 
consumos mensuales

De 0 a 10 kilovatios hora, a 0,94 
pesetas el kilovatio hora.

De 10 a 20 kilovatios hora, a 
0,90 pesetas el kilovatio hora. 

De 20 en adelante, 0,85 pesetas 
el kilovatio hora,

MÍNIMO DE CONSUMO MENSUAL

El mínimo de consumo se es
tablecerá de conformidad con el 
articulo 83 del reglamento de Ve
rificación eléctrica y regularidad 
en el suministro de energía de 5 
de Diciembre de 1933,

Con arreglo a lo preceptuado 
en dicho artículo los mínimos 
correspondientes a contador mo- 
nofástico de 2, 5-3 y 5 amperios, 
a la tensión de distribución de 
125 voltios, son los siguientes:

Contador.—Mínimo de pa^o 
mensual

2.5 amperios, 4,40 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
4,7 kilovatios hora,

3 amperios, 5,26 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
5,6 kilovatios hora,

5 amperios, 8,80 pesetas al mes, 
con derecho a un consumo de 
9,4 kilovatios hora.
Los impuestos de todas clases 

serán a cargo de los abonados,

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ

(Servicio desda la salida a la puesta del 
sol)

Sumistro por contador. —Para 
consumos mensuales

De 0 a 20 kilovatios hora, a pese
tas 0,80, kilovatio hora.

¡ De 20,1a 25 id. id., a 0,70 id, id. 
¡ De 25,1a 40 id. id., a 0,60 id. id.
. De 40,1a 50 id. id., a 0,50 id. id,
j De 50,1a 70 id. id., a 0,45 id, id.
¡ De 70,1 a 90 id, id,, a 0,40 id, id.
i De 90,1 allO íd. íd,, a 0,35 id, id. 

De 110,1 a 150 ídMd,, a 0,30 íd, id, 
j De 150 en adelante, aO,25íd, íd, 

MÍNIMO DE CONSUMO MENSUAL

El mínimo de consumo se esta
blecerá de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 83 del Re

glamento de 5 de Diciembre de 
1933, con arreglo a la capacidad 
del contador. Según esto, los mí
nimos de consumo correspon
dientes a contadores trifásicos de 
3 por 5, 3 por 10 y 3 por 15 ampe
rios a la tensión de distribu
ción de 220 voltios, serán los si
guientes;

Contador. —Mínimo de pa^o 
mensual

3 por 5 amperios, 11,40 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
14,25 kilovatios hora,

3 por 10 amperios, 17,10 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
-28,50 kilovatios hora,

3 por 15 amperios, 21,40 pesetas, 
con derecho a un consumo de 
42,80 kilovatios hora.
Nota,-Para consumos con des

tino a riegos, los precios de la 
tarifa anterior sufrirán un aumen
to de un 25 por 100, y para con
sumos eventuales, el 50 por 100,

Condiciones de aplicación de las ante
riores tarifas

MÍNIMO DE CONSUMO

La capacidad del contador para 
cálculo del mínimo de pago men
sual será fijada en el último pá
rrafo del artículo 48 del Regla
mento de 5 de Diciembre de 1933, 
pero si la capacidad del contador 
instalado excede en más del 25 
por 100 de la potencia total de 
los receptores instalados que figu
ren en el contrato de suministro, 
se tomarán como capacidad para 
el cálculo del mínimo de pago, 
según la fórmula del artículo 83, 
la de 1,25 p, siendo p la potencia 
total de los receptores instalados 
contratada, salvo acuerdo expre
so entre Empresa y abonado.

Núm. 4.841

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Electricidad

Examinado el expediente incoa
do por don Juan Simón, como 
apoderado de doña María Mora
les Beltrán, con domicilio en Va
lladolid, solicitando autorización 
para establecer una línea eléctri
ca de alta tensión que, derivando 
del transformador de Corrales de 
Duero, llegue hasta el pueblo de 
San Llorente, con objeto de su
ministrar alumbrado y fuerza mo
triz a este pueblo, pidiéndose al 
mismo tiempo la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre los terrenos de 
dominio público:

Resultando que la petición se 
ha publicado en el ^Boletín Ofi
cial» de la provincia de Vallado
lid, y las Alcaldías respectivas

—T3——ana 

han tenido expuesto al público el 
anuncio correspondiente:

Resultando que durante el pe
ríodo de información pública no 
se ha presentado ninguna recla
mación contra el establecimiento 
de la línea, ni la concesión de la 
servidumbre:

Resultando que el Ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia para 
la confrontación del proyecto in
forma en el sentido de que puede 
accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen:

Resultando que la Comisión 
provincial. Abogacía del Estado 
y la Jefatura de Industria, han in
formado también favorablemen
te, y proponen condiciones que 
especifican en los informes res
pectivos:

Considerando que el expedien
te se ha tramitado de un modo 
reglamentario y siendo favorables 
los informes recaídos no debe ha
ber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el dere
cho a la energía que se trata de 
transportar: .

Considerando que no habién
dose presentado ninguna recla
mación contra la imposición de 
la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público, no 
debe haber inconveniente en de
cretar esta servidumbre.

Vistos los artículos pertinentes 
al caso de la ley de 13 de Marzo 
de 1900 y del reglamento de Ins
talaciones Eléctricas vigente.

Esta Jefatura, usando de las 
atribuciones que le confiere la ley 
de 20 de Mayo de 1932, y de acuer
do con los informes emitidos, ha 
resuelto autorizar el estableci
miento de la línea de referencia y 
decretar la servidumbre solicita
da con arreglo a las condiciones 
siguientes :

Primera. Las obras se ejecu
tarán con arreglo al proyecto pre
sentado que lleva fecha de 11 de 
Mayo de 1936, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en 
quien delegue, la que a su termi
nación, y previo reconocimiento 
de las mismas, extenderá un acta 
para los efectos señalados en el 
Reglamento que deberá ser some
tida a la aprobación del señor In
geniero Jefe de Obras Públicas y 
en la que conste el resultado que 
se obtenga, y el exacto cumpli
miento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servi
cios se originen serán de cuenta 
del concesionario.

Segunda. Las obras deberán 
empezar en el plazo de dos meses 
a contar de la publicación de la
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presente concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valla
dolid, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la 
misma fecha, debiéndose dar co
nocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de su principio y ter
minación, .

Tercera, La fianza que se ha
brá de depositar será la corres
pondiente al 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afectan al 
dominio público.

Cuarta, Se decreta la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre los terre
nos de dominio público atravesa
dos por la línea y se autoriza la 
ocupación de los mismos.

Quinta, Si por causa de utili
dad pública conviniera al Estado, 
la Provincia y el Municipio la 
modificación de la línea en todo 
o en parte, el concesionario que
da obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemniza
ción alguna.

Sexta, Esta concesión se en
tiende hecha a título precario y 
sin perjuicio de tercero, pudién
dose declararía caducada por 
causa de mayor utilidad pública, 
sin que el concesionario tenga 
derecho a*reclamación alguna.

Séptima, Queda el concesio
nario obligado a lo dispuesto en 
el Real decreto de Reformas So
ciales de 20 de Junio de 1902, la 
ley de Protección a la Industria 
Nacional, el reglamento de Insta
laciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter general 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre la materia.

Octava, Las tarifas que po
drán establecerse, como máximo, 
son las que se acompañan al pro
yecto presentado, y siendo idén
ticas a las publicadas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 
31 de Marzo de 1934, que fueron 
concedidas al mismo peticiona
rio, para el pueblo de Corrales de 
Duero, no se hacen públicas para 
esta concesión.

Novena, Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 29 del vigen
te reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de Marzo de 1919, 
el concesionario, y antes de poner 
en explotación la instalación, de
berá entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o 
esquema de la instalación y el 
Reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho ar
tículo.

Décima, El incumplimiento de 
una cualquiera de las condiciones 
que preceden o de las que de ellas 
se deriven dará lugar a la caduci
dad de esta concesión, caducán
dose también la servidumbre so
bre los terrenos de dominio pú
blico.

Undécima, Se considerará nu
la esta concesión si antes de co
menzarse las obras no se reinte
gra con una póliza de 150 pesetas, 
de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre,

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1937, —El Ingeniero Jefe, Gonzalo 
Alonso.

Núm, 4,856

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

Servicio de maquila

CIRCULAR NÚMERO 14

Cumpliendo lo ordenado por el 
reglamento provisional de fecha 
6 de Octubre de 1937, se publica 
la presente circular para dar a co
nocer lo acordado por la Junta 
harino-panadera, en lo que a ré
gimen de maquilas se refiere.

Solamente podrán llevar trigo 
a maquila, según la legislación 
vigente sobre esta materia, los 
agricultores y los obreros agrí
colas que así lo deseen, no pu
diendo exceder la cantidad de tri
go destinada a tal fin de 200 kilo
gramos por persona y año.

Los molineros tienen obliga
ción de descontar. Computadas 
en trigo, 4,80 pesetas por cada 
quintal métrico que molturen; 
bien entendido que, esta cantidad 
más el uno por ciento del impor
te, computado también en trigo, 
será para el Servicio Nacional 
del Trigo,

Esta escala de descuentos varía 
cada mes en 0,60 pesetas, en aten
ción a que en esa misma propor
ción lo hace la tasa del trigo, y en 
la misma irán reduciendo los ma- 
quileros la cantidad que se que
dan con destino al S, N, del T,, 
permaneciendo inalterable el des
cuento del uno por ciento.

Los molineros entregarán du
rante el mes actual por cada 100 
kilogramos de trigo 63 kilogra
mos de harina y 23 de subproduc
tos; descontando del resto la can
tidad que percibirá el S, N. del T, 
por los dos conceptos antes apun
tados, quedando la diferencia en 
su poder como remuneración al 
trabajo efectuado. El trigo que 
por concepto de maquila perciban 
los industriales no podrá, en nin
gún caso, ser molturado por 
ellos, sino que lo han de ofrecer 
al S, N, delT,

Los industriales maquileros 
presentarán a la aprobación de 
esta Jefatura provincial un cartel, 
que fijarán en sitio visible, en el 
que se indique la cantidad de ha
rina y subproductos que entrega
rán por cada quintal métrico de 

trigo molturado y que se ajustará 
a lo que en esta misma circular se 
indica,

A contar desde el primer día 
del mes actual, los maquileros 
llevarán un libro oficial de opera
ciones, en el que harán constar el 
trigo maquilado, debiendo estar 
éstas autorizadas por la firma de 
cada uno de los que lleven su tri
go a maquilar.

Para dar el debido y exacto 
cumplimiento a lo que dispone el 
Decreto-ley de Ordenación Tri
guera espera esta Jefatura la co
laboración de todas las autori
dades.

Por Dios, por España y su re
volución Nacional sindicalista,

¡Arriba el campo!
Valladolid, 16 de Noviembre de 

1937,— Segundo Año Triunfal,— 
El Jefe provincial, Félix Cua
drado.

^HIKIWI
Núm, 4,851

Amusquillo

La cobranza del cuarto trimes
tre del año actual, por los con
ceptos de utilidades, pastos y te
rrenos, como igualmente de atra
sos, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, durante los días 22 
y 23 del actual, durante las horas 
de nueve de la mañana a una de 
la tarde.

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes a que 
verifiquen en dichos días el pago 
de sus respectivas cuotas, o has
ta el día 10 de Diciembre en que 
termina el período voluntario, en 
el domicilio del recaudador, don 
Agustín Duque Ruiz, pues de lo 
contrarío, incurrirán en el apre
mio del 20 por 100 por único gra
do, sin más notificación ni reque
rimiento, pero si pagan sus débi
tos durante los días 21 al último 
de dicho mes, sólo tendrán que 
pagar como recargo el 10 por 100,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen
tes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 65, 66 y 67 del Esta
tuto de Recaudación vigente,

Amusquillo, 13 de Noviembre 
de 1937, — El Alcalde, Lucinio 
Burgueño,

Núm, 4,862

Amusquillo

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la contribución terri
torial riqueza rústica, para el año 
de 1938, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de ocho días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los interesados durante su 
exposición y presentar las recla
maciones que estimen justas; las 
que han de versar solamente 
sobre errores aritméticos o de 
copia,

Amusquillo, 15 de Noviembre 
de 1937, — El Alcalde, Lucinio 
Burgueño.

Núm, 4,866

Camporredondo

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno, el presupuesto formado 
para el año próximo de 1938, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según orde
nan el artículo 300 del Estatuto 
municipal y el 5,° del Reglamento 
de la Hacienda municipal, a fin 
de que sea examinado por los 
contribuyentes de este Municipio 
y por la entidades interesadas, y 
formularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento.

Por igual plazo quedan expues
tas las ordenanzas de exacciones 
y para el mismo fin,

Camporredondo, 15 de Noviem
bre de 1937, —El Alcalde, Felicísi
mo Izquierdo,

Núm, 4,845

Marzales

El Ayuntamiento de esta villa, 
de conformidad a lo determinado 
por los artículos 483 y siguientes 
del Estatuto municipal, reforma
do por la Ley de 12 de Enero de 
1932, ha designado vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1938, a 
los contribuyentes siguientes:

Parte real

D, Lucinio Alonso Feliz de Var
gas,

D, Antonio Morchón Feliz de 
Vargas,

D, Aproniano Morchón Feliz de 
Vargas,.

D, Antonino Hernández Cascajo,

Parte personal

D, Abraham Ramos Alonso,
D, Pompeyo Poncela Baraja,
D, Sotero Sarmentero Alvarez,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos
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de reclamación, en su caso debe
rán presentarse ante esta Alcaldía 
en el plazo de siete días hábiles; 
advirtiendo que, quedan expues
tos al público los documentas ad
ministrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Marzales, 15 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Emilio Rodrí
guez,

Núm, 4,860

Melgar de abajo
Aprobado por la Comisión Ges- ; 

tora de mi presidencia el presu
puesto municipal ordinario de 
gastos e ingresos de este Ayunta
miento para el próximo ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días, a los efectos de lo 
que determina el artículo 300 del 
vigente Estatuto municipal, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino puedan examinarle y, si lo 
creen conveniente, formular re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
durante los quince días siguien
tes al que termine su exposición 
al público.

Melgar de abajo, 15 de Noviem
bre de 1937, —El Alcalde, Auxibio 
Villalba,

Núm, 4,747

San Pablo de la Moraleja
Aprobado por el Ayuntamíen^yg^hasta el día 30 del mes actual,

el presupuesto municipal 
nario para el próximo eje: 
1938, queda expuesto al p?^ 
dicho documento en la Seci'^ 
ría municipal por término 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5,® del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924,

San Pablo de la Moraleja, 2 de 
Noviembre de 1937, -El Alcalde, 
Rufino Gómez,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Cabreros del Monte

Núm, 4,843

_ Urueña

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario formado para el 
año próximo de 1938, se halla 
expuesto al público en la Secre-* 
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, a los 
efectos que determina el artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal y 5,° del Reglamento de la 
Hacienda municipal a fin de que 
durante dicho plazo pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y Entida
des interesadas y formularse las 
reclamaciones que estimen perti
nentes ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas que deter
mina el artículo 301 del citado 
Estatuto,

Urueña, 13 de Noviembre de 
1937,-El Alcalde, Ramón Guerra,

Núm, 4,849

Viana de Cega

Este Ayuntamiento en sesión de 
hoy acordó que el arbitrio sobre 
venta de carnes frescas y saladas 
se haga’ efectivo por administra
ción municipal en el año 1938, 
contratándose la recaudación di-
recta con afianzamiento de la ges
tión recaúdatoria, conforme al. 

j artículo 553 de Estatuto munici- 
i pal y que se anuncie a concurso

‘^^ ^^^ doce, que se cierra el 
^^'> de admisión de solicitudes, 

■•dq.¿admitidas las que se 
és de dicha hora, 

^^>nuncia al público 

d«
Are

artunos,
I^^.Noviembre 

Alcade, Ezequiel
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Núm, 4.859

Villabaruz de Campos

Don Teodosio Escobar Calderón, 
Presidente de la Comisión Ges^ 
tora de Villabaruz de Campos,

Hago saber: Que la cobranza 
del cuarto trimestre del año ac" 
tual, por el concepto de reparta 
miento general de utilidades, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
el día 23 de este mes, desde las 
nueve de la mañana a las cuatro 
de la tarde, por el recaudador 
municipal interino, don Mariano 
Ruiz García,

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dicho día, el pago de 

sus respectivas cuotas hasta el 
diez del próximo Diciembre que 
finaliza el período voluntario; 
transcurrido el día 23, en el do
micilio del referido Recaudador, 
calle de San Pelayo, número 8, 
porque de lo contrario, incurrirán 
en apremio con recargo del 20 
por 100 por único grado sin más 
notificación ni requerimiento, pe
ro si pagan sus débitos antes del 
último día de dicho mes, sólo 
tendrán que satisfacer como re
cargo el 10 por 100 del débito.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contri
buyentes conforme a lo dispuesto ; 
en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de recaudación vigente, 

Villabaruz de Campos, 15 de 
Noviembre de 1937, — Teodosio 
Escobar,

Núm. 4,850

Villaco

ba cobranza del cuarto trim 
tre del año actual, como íg^í 
mente los atrasos por los conc
tos de utilidades y pastos, tendi'W^^^^^^^ ílitarán por la Jefatura 
lugar en esta Casa Consistoria?^|^ . . . . , . . .
durante los días 22 y 23 del ac
tual, durante las horas de nueve 
de la mañana a una de la tarde.

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes a que 
verifiquen en dichos días el pago 
de sus respectivas cuotas, o has
ta el día 10 de Diciembre en que 
termina el período voluntario, en 
el domicilio del señor recauda
dor, don Tirso de la Fuente Bel
trán, pues de lo contrario,, incu
rrirán en el apremio del 20 por 
100 por único grado, sin más no
tificación ni requerimiento, pero 
si pagan sus débitos durante los 
días 21 al último de dicho mes, 
sólo tendrán que pagar como re
cargo el 10 por 100,

Lo que se hace público para 
conocirriiento de los contribuyen
tes, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 65, 66 y 67 del Esta
tuto de Recaudación vigente,

Villaco, 13 de Noviembre de 
1937, —El Alcalde, Salvador Rey,

Núm, 4,816

Villanueva de Duero

Confeccionado el padrón de la 
contribución territorial de este 
término municipal para el año de 
1938, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días, 
a los efectos de examen y recla
maciones, las cuales versarán so
bre errores aritméticos o de copia,

Villanueva de Duero, 12 de No
viembre de 1937, —El Alcalde ac
cidental, Saturnino González,

nunciiis oiiciniis
Núm, 4,853

Parque de Intendencia de Valla
dolid

ANUNCIO

El día 1 de Diciembre próxi
mo, a las once (11) horas se re
unirá la Junta Económica de este 
Parque, para proceder a la venta, 
por gestión directa, aproximada
mente, de 310,000 kilogramos de 
alubias de inferior cochura; 2,500 
kilogramos de garbanzos apro
piados para pienso y 13,234 kilo- 
grámos de trapo de algodón inútil.

Los señores que deseen tomar 
parte pueden presentar sus pro
posiciones por escrito y bajo plie
go cerrado dirigido al señor Di
rector, todos los días hasta las 
diez (10) horas del 1 de Diciembre, 

El importe de los anuncios se 
rateará entre los adjudicata-

odelo de proposición, plie- 
Í0í\ asesy demás antecedentes

1 del Establecimiento, 
^Afias de once a trece.

11

\, 16 de Noviembre 
^^'mdo Año Tribunal,
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HiiilllCIOS 110 OFICIIILES
Núm, 4,855

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este benéfico Establecimiento 
en el mes de Abril de 1937, que 
comprenden los talones de prés
tamos números 35,940 al 39,166, 
y los de alhajas empeñados en los 
meses de Agosto y Septiembre 
de 1936, bajo resguardos núme
ros 2,609 al 4,159, que no hayan 
sido renovados o hechos efecti
vos por los interesados antes de 
los días 5 y 12, respectivamente, 
del próximo mes de Diciembre, 
serán sacados a pública subasta 
en los mencionados días en el 
local destinado al efecto en el do
micilio social, calle del Conde de 
Ribadeo (antes Riego), número 9, 
comenzando la subasta a las diez 
de la mañana.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94 del Reglamento.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal.—El Director de la Sucursal, 
M. G. Espinosa.

Imprenta de. la Diputación provincial -
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